
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 
 

Que para notificar el siguiente acto administrativo se fija el siguiente edicto por un término de cinco días hábiles 
dando cumplimiento al artículo 269 de la Ley 685 de 2001. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día 
de la desfijación. 
 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
                       

 

GGN-2024-P-0212 

 

FIJACIÓN: (24) de Mayo de 2024 a las 7:30 a.m. DESFIJACION: (30) de Mayo de 2024 a las 4:30 p.m. 

En el expediente LGL-09201 se ha proferido la GCT No. 000156 DEL 24 DE MARZO DE 2023, y en su parte 
resolutiva dice; 
 
 

 
RESUELVE  

 
ARTÍCULO PRIMERO. - CONFIRMAR la Resolución No. No 000345 de 22 de julio de 2022, dentro del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión N° LGL-09201, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO:- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Gestión de 
notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor HUMBERTO CUBILLOS RODRIGUEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No.80449990,en calidad de proponente de área de reserva especial minera, 
Número ARE-501420 (tercero interesado) y los señores LUIS EDUARDO ARIAS NIÑO, identificado con cedula de 
ciudadanía No 4.069.325 y ALEXANDER ROMERO SEPULVEDA identificado con cedula de ciudadanía No 79907833 

en calidad de proponentes de la propuesta de contrato de concesión LGL-09201; o en su defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO:- Contra el presente acto administrativo no procede recurso, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 62 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.   
 
ARTÍCULO CUARTO:- Ejecutoriada esta providencia, envíese copia del acto administrativo al archivo del expediente 

No. LGL-09201.  
 
 

 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran- GGN 
 

 

  


